
Se designa al (Nombre del/la representante) con Cédula de Ciudadanía No. (Número de cédula) de (Ciudad) quien se desempeña como (CARGO O ROL DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN) como la RESPONSABLE DEL PESV de la empresa (NOMBRE DE LA EMPRESA), identificado con NIT (Número), para asumir la responsabilidad y autoridad de:
	
1. Asegurar que se establezcan, implementen y mantengan los procesos necesarios para el Plan Estratégico de Seguridad Vial.
2. Informar a la alta dirección sobre el desempeño del Plan Estratégico de Seguridad Vial con los indicadores correspondientes y de cualquier necesidad de mejora.
3. Asegurar que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del cliente en todos los niveles de la organización.
4. Velar por la existencia de los recursos necesarios para el funcionamiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial.
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